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LUZ DARY SIERRA
OBREGON

NELSON ESPITIA GOMEZVerbal 24/11/2023
POR NO CUMPLIR REQUISITOS
Auto rechaza demanda

05615318400120230018800

ANGELA MARIA
VALENCIA LOPEZ

OVEIDER GOMEZ
GONZALEZ

Verbal 24/11/2023
A DEMANDADO
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

05615318400120230032700

BEATRIZ DEL SOCORRO
LOPEZ LOPEZ

ABELARDO DE JESUS
OCHOA GARCIA

Verbal 24/11/2023
DECRETA INSCRIPCIÓN DE DEMANDA
Auto que acepta caucion y ordena medidas cautelares

05615318400120230037900

BEATRIZ ELENA ALVAREZ
VILLADA

MARIO DE JESUS
ARISTIZABAL DUQUE

Verbal 24/11/2023Auto que rechaza la demanda
05615318400120230040200

MARIA MILENA FLOREZ
LONDOÑO

EDI ALEXANDER BERRIO
BERRIO

Verbal 24/11/2023
AUDIENCIA INICIAL EL 01 DE MARZO DE 2024, HORA:
09:00 A.M. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400120230040300

TATIANA ALZATE FRANCO NICOLAS DANIEL HENAO
OSORIO

Ejecutivo 24/11/2023Auto que inadmite demanda
05615318400120230042100

OLGA LUCIA HERRERA LUIS FERNANDO GUZMAN
MAZO

Verbal 24/11/2023
DECRETA INSCRIPCIÓN DE DEMANDA
Auto que acepta caucion y ordena medidas cautelares

05615318400120230045000

SAHAY PEREA RESTREPO ALESANDRO RAMPIETTIOtras Actuaciones
Especiales

24/11/2023
ORDENA DEVOLVER AL ORIGEN
Auto declara inadmisible apelación

05615318400120230047200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 27/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHE

3141



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el auto por 
medio del cual se inadmitió la demanda por segunda vez, fue notificado por 
Estados No. 165 del 08 de noviembre de 2023; por tanto, el término legal de 
5 días concedido, trascurrió entre el 09 y 16 del mismo mes y año, sin que, 
dentro de dicho lapso, se arrimara memorial subsanando los requisitos 
exigidos en el proveído de inadmisión. Lo anterior para lo de su entero 
conocimiento, 
 
Rionegro, noviembre 24 de 2023. 

 
 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Distracción u Ocultamiento de Bienes Sociales 

Radicado: 2023-0188-00 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y advirtiendo que no 

fueron subsanados los requisitos de admisibilidad, exigidos en el auto 

inadmisorio del 03 de noviembre de 2023, esta Judicatura con fundamento 

en el Art. 90 del C. G. del Proceso, dispondrá el rechazo de la presente 

demanda de Distracción u Ocultamiento de Bienes Sociales, formulada por 

intermedio de apoderado judicial por LUZ DARY SIERRA OBREGÓN, en 

contra de NELSON ESPITIA GÓMEZ. 

 

Dado que no hay lugar a ordenar la devolución de anexos, por cuanto la 

presente demanda fue presentada en formato “PDF” de manera digital, 

procédase a su archivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANDRÉS FELIPE VILLA SIERRA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

Rionegro, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Católico  

Radicado 05-615-31-84-001-2023-00327-00 

 

Se reconoce personería al abogado Orlando Zuluaga Jiménez, en los términos 

del poder conferido por el demandado. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 301 del Código General del 

Proceso se tiene al demandado, Oveider Gomez Gonzalez, notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias proferidas en el presente 

proceso, incluido el auto admisorio de la demanda, el día de la notificación del 

presente auto por estados electrónicos. 

 

Una vez vencido el término de traslado el Juzgado se pronunciará sobre el 

allanamiento presentado por el apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ANDRÉS FELIPE VILLA SIERRA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Rionegro, Antioquia (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial 

de Hecho y su Disolución 
Radicado: 2023-00379 

 
CONSTANCIA 

 
Como la providencia que se notifica es de carácter reservado al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, no se inserta en el 
estado, no obstante, la misma será enviada al correo electrónico que reposa 
en el proceso como de las partes.    
 
 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

Secretaria 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO  

Rionegro, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

Como quiera que la parte demandante no subsanó los requisitos de 

admisibilidad exigidos en el auto del 7 de noviembre de 2023, dentro del 

término legal establecido para tales efectos, de conformidad con el inciso 

primero del artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la 

demanda de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ANDRES FELIPE VILLA SIERRA 

JUEZ 

REFERENCIA. Filiación extramatrimonial 

DEMANDANTE  BEATRIZ ELENA ALVAREZ 

VILLADA en representación de la 

menor MARITZA JACKELINE 

RAMIREZ ALVAREZ, quien a su 

vez representa a la menor G.R.A. 

DEMANDADO MARIO DE JESUS ARISTIZABAL 

DUQUE Y LUZ MARINA GIRALDO 

GIRALDO en calidad de padres del 

difunto DUVAN ARISTIZABAL 

GIRALDO 

RADICADO. 056153184001-2023-00402-00 

ASUNTO. Rechazo 

Interlocutorio N° 556 
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CONSTANCIA SECRETRIAL. Señor Juez, le informo que el término de traslado 
para contestar la demanda trascurrió entre el 10 de octubre y 08 de noviembre de 
2023, sin pronunciamiento de la parte accionada. Paso el expediente a Despacho 
para los fines pertinentes. 
 
 
Rionegro, Antioquia, 24 de noviembre de 2023. 
 
 

 

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

Rionegro, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial de 

Hecho y su Disolución 

Radicado: 2023-00403-00 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado concedido a la parte demandada, 

sin pronunciamiento, se procede a señalar el día viernes primero (01) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024), hora: nueve de la mañana (09:00 A.M), para llevar a 

efecto la audiencia inicial reglamentada en el artículo 372 del C.G.P, diligencia en 

la cual se agotarán las etapas procesales de conciliación, practicará el interrogatorio 

de las partes, control de legalidad, y decreto de pruebas.  

 

Se previene a las partes y apoderado el contenido del numeral 4º de la citada norma, 

que reza: 

 
“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará 
presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido 
el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 
terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el 
caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán 
por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 
litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

 

 



 

Finalmente, se informa que la audiencia se realizará de manera virtual a través de 

la plataforma LIFESIZE, para lo cual se deberán observar los siguientes requisitos: 

 Disponer de buena señal de internet (abogados y partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo de 

duración de la audiencia. 

 Los abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan 

sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así como sobre las 

condiciones logísticas y exigencias del Juzgado, debiendo además allegar con 

una antelación no inferior a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los 

respectivos documentos de identidad, cédulas de sus representados, así como 

sus respectivas tarjetas profesionales. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, etc.) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANDRÉS FELIPE VILLA SIERRA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

Rionegro, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Encuentra el Despacho que la demanda de la referencia, no cumple con algunos 

de los requisitos contenidos en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y de la Ley 2213 de 2022, por lo que habrá de ser inadmitida, para que se 

subsanen en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, las siguientes 

exigencias:  

 

1. Indicar el domicilio de la menor y su representante, conforme lo establece el 

numeral 1º del artículo 82 del C.G.P.  

2. Adecuar las pretensiones de la demanda, señalando una a una las 

obligaciones alimentarias adeudadas, especificando el mes en el cual se 

causó la obligación y los intereses, su valor e incremento, de acuerdo al 

documento que presta mérito ejecutivo (N°4 art. 82 C.G.P.). 

3. Deberá establecer el lugar, la dirección física y electrónica del demandado, 

para efectos de recibir notificaciones personales (N°10 art. 382 C.G.P.). 

 

Conforme a las precisiones exigidas en precedencia, se deberá presentar una 

nueva demanda integrada en un solo escrito, con sus anexos debidamente 

digitalizados. 

 

De otro lado, se reconoce Personería para actuar a la Defensora de Familia 

Ángela Patricia Vargas Ramírez, portadora de la T.P. 121.899 del C.S.J, en 

representación de los intereses de la menor demandante, de conformidad al 

artículo 82 de la Ley 1098, en concordancia con los artículos 74 y ss del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

Referencia. Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante.  Tatiana Álzate Franco 

representante de la menor 

D.M.H.A. 

Ejecutado. Nicolás Daniel Henao Osorio 

Radicado. 056153184001-2023-00421-00 

Asunto. Inadmite 

Auto Interlocutorio N° 548 de 2023 



 

 

 

ANDRES FELIPE VILLA SIERRA 

JUEZ 

Firmado Por:

Andres Felipe Villa Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a744466cf0c4bcc1820da2c09e8e2484bdd9dce2c51793d629c3e363f8b83e36

Documento generado en 24/11/2023 04:40:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Rionegro, Antioquia (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial 

de Hecho y su Disolución 
Radicado: 2023-00450 

 
CONSTANCIA 

 
Como la providencia que se notifica es de carácter reservado al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, no se inserta en el 
estado, no obstante, la misma será enviada al correo electrónico que reposa 
en el proceso como de las partes.    
 
 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

Secretaria 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Rionegro, Antioquia (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Restablecimiento de Derechos 

Radicado: 2023-00472 
 

CONSTANCIA 
 
Como la providencia que se notifica es de carácter reservado al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, no se inserta en el 
estado, no obstante, la misma será enviada al correo electrónico que reposa 
en el proceso como de las partes. 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

Secretaria 

 

 

 


